






PROTOCOLO ADICIONAL SOBRE AYUDA MUTUA EN CASO DE 
INCENDIOS FORESTALES EN ZONAS FRONTERIZAS, ADOPTADO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 8 DEL PROTOCOLO ENTRE EL REINO DE 
ESPAÑA Y LA REPÚBLICA PORTUGUESA SOBRE COOPERACIÓN 
TECNICA Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL, 
HECHO EN EVORA EL 9 DE MARZO DE 1992












